
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

22 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00215-00 

Demandante (s): Porvenir 

Demandado (s): Corporación Mi Ips Tolima 

Asunto: Corre traslado excepciones 

 
 
En atención al documento allegado por la demandada CORPORACIÓN MI IPS 
TOLIMA y que a través de este propuso el medio exceptivo indicado en el escrito 
visto en el registro 17 del cuaderno ejecutivo, al ser procedente al tenor del Art. 443 
del CGP, se da traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, a 
fin de que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida pruebas que pretende hacer 
valer. 
 
Se reconoce personería al doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, como 
apoderado de la demandada CORPORACIÓN MI IPS TOLIMA, en los términos del 
poder visible en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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